
cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-0 1 9/2024

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a s¡ete de mayo del dos mil vé¡nt¡cuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha siete

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuar¡o hace constar

que siendo las diecinueve horas con doce minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN CI PTESENTE

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSrcOS Y ELECTRÓNEOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple de acuerdo. DOY FE

ACTUARIO ?!

Ltc. wtLtB ES PA

ACTUARIAI
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Pochuco de Solo. Hidolgo, o 7 siele de moyo de2024 dos mil veinlicuolror.

PRIMERO. Agréguense o los outos los documenloles de cuento. poro que

surton los efectos legoles conducenies.

I Todos lo! lechqs de oquíen odelonle coñe¡ponden ol oño dor m¡t velnllcuqho, rolvo que re oclore lo conhqño.

I

#

Se do cuento del oficio número IEEH/SE/DEJ/125712024, suscrito por lo

Secretorio Eiecutivo del lnstituto Estolol Electorol, ingresodo en lo Oficiolío de

Portes de esle Tribunol el 07 siete de moyo, constonte en uno foio, ocompoñodo

de lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo de diversos constoncios,

remitidos por el lnsliluto Estotol Eleclorol de Hidolgo, constonte en cinco fojos,

mós uno fojo de certificoción; 2) Copio certificodo de diversos constoncios,

remitidos por el lnstituto Estotol Eleciorol de Hidolgo, constonte en dos foios, mós

uno fojo de certificoción; 3) Copio certlficodo de diversos consioncios, remitidos

por el lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, conslonte en tres fojos, mÓs uno fojo

de certificoción; 4) Copio certificodo de diversos constoncios, remitidos por el

lnstitulo Estotol Eleclorol de Hidolgo, constonte en cinco fojos, mós uno fojo de

certificoción; 5) Copio certificodo de diversos consioncios, remitidos por el

lnstitulo Estotol Electorol de Hidolgo, constonte en diez fo.ios, mós uno fojo de

cerlificoción; 6) Copio certificodo de diversqs constoncios, remitidos por el

lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, constonte en seiscientos seis fojos, mós uno

folo de certificoción; 7) Copio certificodo de diversos constoncios, remitidos por

el lnstituto Estotol Eleclorol de Hidolgo, consionte en quinienlos treinto y cinco

folos, mós uno fojo de certificoción.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Polílico del

Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 frocción 11,348,349,350,352,355,358,

362, 364, 374, 375, 376, 377,400 frocción lll, 401 ol 412, del Código Eleclorol del

Estodo de Hidolgo; l, l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo; y l, l7 frocciónl,21 ,28 frocción ll y V, 89 ol 95 del Reglomenio

lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de H¡dolgo; SE ACUERDA:



TEEH-RAP.O I 9/2024

SEGUNDO. Se tiene o lo ouloridod señolodo como responsoble Consejo

Generol del lnstituto Estotol Eleclorol de Hidolgo dondo cumplimienlo porciol o

lo ordenodo en el punto PRIMERO del proveído de fecho 07 siete de moyo.

IERCERO. Todo vez que lo outoridod responsoble fue omiso en otender de

formo completo el requerimiento onterior, de nuevo cuento, en oros de contor

con lo debido integroción del expediente, con fundomento en el ortículo 348

del Código Electorql, SE REAUIERE AL CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE HIDALGO. PARA QUE. DENTRO DEt PLAZO DE I HORA. contodo o
porlir de lo nollficoción del presenle proveído, informe o esle rrlbunol lo sigulenle:

1 PRECISE DE MANERA CTARA Y StN tUcAR A DUDAS. sobre qué
persono (NOMBRE COMPLETO) onolizó en el Acuerdo
IEEH/CG/077/2024, la documenloción y cumplimienlo de requisilos
respeclo o lo condidoluro poro lo Sindicoluro Propielorio del
Ayunlomienlo de TEZONTEPEC DE ATDAMA y sobre lo cuol finolmenle
emilió lo delerminoción poro lo posición de "NO ApROBADO";
odemós deberó informor, sobre lo mismo posición y persono, si
exislieron o no requerimienlos en términos del orlículo 120, úllimo
pórrofo del Código Eleclorol.

TERCERO. Nolifíquese o

cúmplo

Así lo ocordó y

Hidolgo Roso Amporo

como Secretorio de

do fe.

gistrodo del Tribunol El torol del Estodo de

ortí chugo. en su colidod de structoro octuondo
udi yecto Antonio Pérez quien outentico y

o

: Corforme o lo edoblecldo en lor qrtículor 372 ot 37? delCódlgo Eteclorot del E¡lodo de Hldolgo.

SEGUNDO. Gírese otenlo oficio o lo ouloridod señolodo como responsoble

o efeclo de que dé cumplimienlo o lo ordenodo en el presenle proveído.

APERCIBIDA QUE, DE NO CUMPTIR DEBIDAMENTE EN IIEMPO Y FORMA CON TODO

tO ORDENADO, SE I.E IMPONDRÁ DISCRECIONAI.AAENTE Y SIN SUJECIóN AL ORDEN

EsTABtEclDo, ATGUNA DE tAs MED|DAS DE APREM|o previstos en et ortículo 380

del Código Eleclorol del Eslodo de Hidolgo.

porles el presenle proveído conforme o

derecho cofrespondo2

)


